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PROYECTO DE DECLARACiÓN

La cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe DECLARAsu
solidaridad con el hermano pueblo de Bolivia, y su gobierno legítimamente
constituído; rechaza cualquier situación que implique un intento de golpe, así
como la ruptura institucional, o que comprometa la integridad territorial. También
adhiere, a lo dispuesto en la reunión realizada en Santiago de Chile por los
mandatarios de los países que integran la Unión de Naciones Suramericanas
(UNASUR).

~
WIS DANIEL RUB~f¡JRIQUE EMILI<pMARIN

DIputado Provincial Diputado ProJincial

SEÑOR PRESIDENTE:

Los últimos días hemos observado con profunda preocupación los
sucesos que se fueron dando en la hermana República de Bolivia, en donde
diferencias políticas se han acentuado de tal modo, que se generaron
manifestaciones que terminaron, en algunos casos, con acciones violentas que
tuvieron como lamentable saldo, la pérdida de vidas, y la presencia de numerosos
heridos.

Una de las acciones más dramáticas se desencadenó en el
Departamentode Pando, y tuvoel lamentablesaldo, de por lo menos 18 personas
muertas, que se estaban manifestandoa favordel actual presidente EvoMorales.

Frente a hechos de esta naturaleza, no podemos menos que
declaramos en pro de la reanudación del diálogo entre aquellas fuerzas políticas
que se encuentran enfrentadas, y convocar a todas la sectores del país a que se
manifiesten en igual sentido. Un gobierno que cuenta con todo el aval legítimo
que le brindan la Constitución, y las Leyes de aquel país, debe ser respetado, no
tan sólo por quienes habitan el suelo de esa Nación, sino también, por todos
aquellos que dicen sostener el orden democrático como forma de organización
que se dan los Estados. Las disidencias, las discrepancias políticas, deben ser
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dadas en el marco de las instituciones, y en el respecto por las leyes vigentes,
solo ello, coadyuvará a superar las antinomias entre los diferentes actores.

Señor Presidente, es imprescindible expresar nuestro más firme respaldo
al Gobierno Constitucional del Presidente Evo Morales, mucho más, considerando
que su mandato fue ratificado por una amplia mayoría en el referendo realizado
de modo reciente.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente
proyecto de declaración.

LUIS DANIEL RUBEO
DIputado ff.ovlOclal
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